
Número 311.—Lunes 9 de noviembre de 1863.

1)1 VENTAS lili BIENES NACIONALESDE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores de 

esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco deporte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.“ 
de mayo de 1855,11 dejuliode 1856 ¿instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 9 de diciembre de 1863 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Manuel Barbacid.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Navahermosa.—Rústicas.

[Pueblo de San Martin de Pusa.

Número 4594 y 4409 antiguo y 6276 mo
derno del inventario.—Una tierra en término de 
San Martin de Pusa, procedente de la Capella
nía de Animas de dicho pueblo, al sitio del Cer
ro, que consta de 6 celemines de tercera cíase 
del marco de Toledo, equivalentes á 25 áreas, 
49 centiáreas, 6 decímetros y 71 centímetros; 
contiene 9 olivas: linda por N. con casas de esta

1 capellanía, E. y S. con egido, y O. con posesión 
de los herederos de Claudio Lázaro: ha sido tasa
da por los peritos en la forma siguiente: la tierra 
en renta en 50 rs. y las olivas en 540, y todo 
junto en renta en 60, en venta 590: segun la 
Administración la lleva en arriendo Pascual Rui z 
en 50, capitalizada en 675, por cuya cantidad se 
subasla.

Número 4595 anliguo y 6275 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio titulado Valle Ahijado, 
que consta de 4 fanegas de tercera clase del 
marco de Toledo, equivalentes á 1 hectárea, 87 
áreas, 92 centiáreas, 55 decímetros y 68 cen
tímetros; contiene 80 olivas: linda por N., E. y 
S. con tierra de Ruperto García, y O. con olivas 
de D. Pascual Arroyo: ha sido tasada en renta 
por los peritos en la forma siguiente: el terreno 
en renta en 400 rs. y las olivas en 4000, y todo 
junto en renta en 200, en venta 4400: segun la 
Administración la lleva en arriendo Pascual Ruiz 
en 240, capitalizada en 5400, por cuya cantidad 
se subasta.

Número 4592 antiguo y 6274 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio titulado del Pozo Nue
vo, que consta de 6 celemines de tercera clase 
del marco de Toledo, equivalentes á 25 áreas, 
49 centiáreas y 71 decímetros; contiene 10 oli
vas: linda porN. con el camino de Villarejo, E. 
con posesión de herederos de Teodoro Castro, S. 
con otra de Doña Josefa Peralta, y O. con el ca-
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mino que va á Campanero: ha sido lasada por 
los peritos en la forma siguiente: el terreno en 
50 rs. y las olivas en 600, y todo junto en renta 
en 15, en venta 650; segun la Administración la- 
lleva en arriendo Pascual Ruiz en 54, capitalizada 
en 765, por cuya cantidad se subasta.

Número 4591 antiguo y 6 275 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio titulado Olivas Gordas, 
que consta de 1 fanega de tercera clase del 
marco de Toledo, equivalente á 46 áreas, 98 
centiáreas, 15 decímetros y 42 centímetros; con
tiene 25 olivas: linda por N. con olivar de los 
herederos de D. Prudencio Coca, E. con tierra 
de Doña Josefa Peralta, S. con la de D. Francisco 
González, y 0. con el camino del Campanero: ha 
sido lasada por los peritos en la forma siguiente: 
el terreno en 100 rs. y las olivas en 1500, y 
todo junio en renta en 85, en venta 1600: segun 
la Administración la lleva en arriendo Pascual 
Ruiz en igual cantidad, capitalizada en 1912 rs. 
50 cents., por cuya cantidad se subasta.

Numero 4595 aniiguo y 6277 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio titulado Las Oyas, que 
consta de 5 fanegas, dé las cuales 2 son de segun
da clase y 5 de tercera, del marco de Toledo, 
equivalentes á 2 hectáreas, 54 áreas, 90 cenli
áreas, 67 decímetros y 10 centímetros: linda por 
N., E. y S. con tierras de D. Antonio Espinosa, 
y O. con la de D. Casimiro Jiménez: ha sido tasa
da en renta en 170 rs., en venta 660: segun la 
Administración se halla arrendada á Lúeas Fer
nandez en 50, capitalizada en 1125, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 4596 aniiguo y 6278 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio titulado Valverde, que 
consla de 5 fanegas de segunda clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 1 hectárea, 40 áreas, 
94 cenliáreas, 40 decímetros y 26 centímetros: 
linda por N., E. y O. con tierra de herederos de 
Andrés Jerez, y S. con las de D. Francisco Alía: 
ha sido tasada en renta en 120 rs., en venta 940: 
según la Administración la lleva en arriendo Juan 
García en 50, capitalizada en 675, se subasta 
por la tasación.

Número 4597 antiguo y 6239 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, a! sitio de Matalobo Bajo, que 
consla de 9 fanegas y 6 celemines de tercera cla
se del marco de Toledo, equivalentes á 4 hectá
reas, 46 áreas, 52 cenliáreas, 27 decímetros y 
49 centímetros: linda por N. y O. con tierra de 
Pablo Cabezudo y carril que va á Malpica, y E. y 
S. con tierra de la labranza de las Casillas: ha 
sido tasada en renta en 285 rs., en venta 980: 
segun la Administración la lleva en arriendo en 

100 Lucas Fernandez, capitalizada en 2250, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 4598 aniiguo y 6280 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio titulado Las Cabreras, 
que consta de 5 fanegas, de las cuales 1 es de 
segunda clase y 4 de tercera, del marco de Tole
do, equivalentes á2 hectáreas, 54 áreas, 90 cen
liáreas, 67 decímetros y 10 centímetros: linda 
por N. y S. con tierras deD. Francisco Gómez de 
Alía, E. con la de D. Casimiro Jiménez, y O. con 
olivas de Ildefonso Carriches: ha sido lasada en 
renta en 160 rs., en venta 580: segun la Admi
nistración la lleva en arrriendo María Cotillo en 
100, capitalizada en 2250, por cuya cantidad se 
subasta.

Número 4599 antiguo y 6281 moderno de 
inveniario.—Otra tierra en dicho-término y de 
igual procedencia, al sitio titulado Matalobo Bajo, 
que consla de 9 fanegas y 1 celemin de tercera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 4 hec
táreas, 26 áreas, 74 cenliáreas, 71 decímetros y 
90 centímetros: linda por N. con carril que va á 
Malpica, E. y S. con tierra de D. Francisco Alía, 
y O, con otra de Ruperto García: ha sido tusada 
en renta en 270 rs., en venta 908: segun la Ad
ministración la lleva en arriendo en 100 Lucas 
Fernandez, capitalizada en 2250, por cuya can
tidad se subasta.

Número 4400 antiguo y 6282 moderno del in- . 
ventano.—Otra tierra labrantía, en dicho término 
y de igual procedencia, al sitio titulado Roya Vie
ja, que consla de 5 fanegas de tercera clase del 
marco de Toledo, equivalentes á 2 hectáreas, 54 
áreas, 20 cenliáreas, 67 decímetros y 10 centíme
tros: linda por N. con tierra de Pascual Ruiz, E. 
con la de Mariano Giro, S. con la del mismo, y 0. • 
con la de Gonzalo Rosado: ha sido tasada en renta 
en 150 rs., en venta 500; según la Administración 
la lleva en arriendo Gonzalo Rosado en 50, capi
talizada en 1125, por cuya cantidad se subasta.

Número 4401 aniiguo y 6285 moderno de 1 
inventario.—Otra tierra eo dicho término y de 
igual procedencia, al sitio La Parrilla, que cons
ta de 10 fanegas y 1 celemin de tercera clase 
del marco de Toledo, equivalentes á 4 hectáreas, 
75 áreas, 72 centiáreas, 85 decímetros y 51 cen
tímetros: linda por N, con el camino de Santa 
Ana, E. con tierra de Benito Jerez, S. con 
otra deD. Gregorio Martin de Eugenio y O. 
con labranza de la Parrilla: ha sido, lápade en 
renta sn 500 rs., en venta 1008: segun la Admi
nistración la lleva en arriendo én 60 Clemente 
Fernandez, capitalizada en 1550 , por cuya 
cantidad se subasta.

Número 4402 antiguo y 6284 moderno del inven
tario.—Otra tierra en dicho término y de igual pro
cedencia, al sitio titulado las Escarriadas, que 
consla de 9 fanegas de tercera clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 4 hectáreas, 22 áreas, 85



o
•j

centiáreas, 20 decímetros y 78 centímetros: linda . en 1560, y lodo junto en renta en 80, en venta 
por N. con tierra de Ildefonso Carriches, E. y S. j 1660: según la Administración la lleva en arrien- 
con olivas de Gonzalo Rosado, y O. con tierra del ¡ do D. Pascual Ruizen 88, capitalizada en 1980. 
Marques de Malpica; ha sido tasada en renta 270 { c canUd.1(] se subaslaí
reales, en venta 900: según la Admmistracmn la Nútnen) 4407 anliguoy 6289 ra0(1ern0 de|

inventario.—Otra tierra en dicho término y de
'Once,

ra clase del marco de Toledo, equivalentes á 1

lleva en arriendo en 90 D. Aniceto Giro, capitaliza
da 2025, por cuya cantidad se subasta. . , . .

Número 4403 antiguo y 6285 moderno del ‘"ual procedencia, al sitio Ululado Vallep 
inventario. — Otra tierra en dicho término y de *I ue consta de 2 fanegas y 2 celemines de terce- 
igual procedencia, al sitio titulado Los Peñones, rociase del marcojlc Toledo, equivalentes á 1 
que consta de 5 fanegas de tercera clase del ¡hectárea, 1 área, ¡a centiáreas, o9 ueciinelros y 
marco de Toledo, equivalentes á 2 hectáreas, 54 i 18 centímetros; contiene 4o olivas: hada por 
áreas, 90 centiáreas, 67 decímetros y 10 certti-!N' con t,erra (le Manano G,ro> E- con ohvas dc 
metros: linda por N. y O. con tierras del Mar
qués de Malpica, E. con pradera de los Peñones, ¡ ? , , . . „ . - .
y S. con tierra de D. Pascual Arrovo: ha sido Il,a s,!do tasadu Por los Paitos en la forma sigiueii- 
tasada en renta en 150 rs., en venta 500 

) los herederos de 1). Mariano Antonio Manzanero,
y S. y 0. con olivas de AnlonioMartin de Eugenio:

í .te: la tierra en venta en 216 rs. y las olivas en
¡ 2760, y todo junto en renta en 100, en venta en 

do en 50 Clemente Fernandez, capitalizada ení2976,: según la Administración la lleva en ai- 
4125, por cuya cantidad se subasta. riendo en 12o D. Pascual Rmz, capitalizada en

Número 4404 antiguo y 6286 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio titulado Cuesta délas

según la Administración la lleva en arrien

Caleras, que consta de 5 fanegas y 9 celemines 
de tercera clase del marco de Toledo, equiva
lentes á 1 hectárea, 76 áreas, 48 centiáreas y 55 
centímetros: linda por N. y O. con el carril de 
Mal pica, E. con tierra de Pablo Cabezudo, y O. 
con la del mismo Marqués: ha sido tasada en 
renta en 120 rs., en venta 525: según la Admi
nistración la lleva en arriendo en 60 Rosa Go-
mez de la Rocha, capitalizada en 1550, por cuya 
cantidad se subasta.

2767 rs. 50 cénls., se subasta por la tasación.
Número 4408 antiguo y 6290 moderno del 

inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio titulado Mala del Lo
bo, que consta de 4 fanegas y 1 celemín de ter
cera clase del marco de Toledo, equivalentes á 
1 hectárea, 91 áreas, 84 centiáreas, 4 decíme
tros y 80 centímetros; contiene 90 olivas: linda 
por N. con olivas de D. Pascual Arroyo, E. con 
otras de D. Carlos Loaisa, S. con l.i de Ildelcn- 
so Carriches, y O. con otra do Luis do Lúeas: ha 
sido lasada por los peritos en la forma siguien
tes: el terreno en venta en 408 rs. y las olivas

Número 4405 antiguo y 6287 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de

en 5400, y todo junto en renta en 500, en ven
ta 5808: según la Administración la lleva en ar- 

! riendo en igual cantidad Pascual Ruiz, capilali-, VI lIvIlUU CU P UUl Vil 11 v l Vi VI íj. 1. OOtjtlíli IIU'Z.) VUI71VHI1

igual procedencia, al sitio de la Cerca Grande, i zada en 67£0> por cuya cantidad se subasta, 
que consta de 5 fanegas y 6 celemines de tercera I Número 4410 antiguo y 6291 moderno del 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 1 hec- i inventa™ —Otra tierra en dicho término y de 
tarea, 64 areas, 45 centiáreas, 46 decímetros y Ggual procedeneia, al sitio titulado el Huerto, 
97 centímetros; contiene una viña de 2500 ce- ■ ~ ■ ■ " 1 • que consta de 6 celemines y 1 cuartillo de terce 

ra clase dd marco de Toledo, equivalentes á 25
áreas, 97 cenlíareas, 94 decímetros y 49 con

pas: linda por N. y E. con vereda que va á las
viñas, S. con cepas de Eugenio Rojas, y O. con Vcuua<v«o,
otrrt de Tomás Sánchez Vicenlé: ha sido lasada | Um7tros;%milieñeUuna viña Me 250 cepas: linda 
por los peritos en la forma siguiente: la tierra en I por con viña da Gonzalo Rosado, E. con ve- 
venia en 550 rs. y las cepas en 1250, y todo 1 reda de] Huert0; yS. y O. con huerto de D. Pas- 
junto en renta en 150, en venta 1600: según la cual Arroyo de Navas: ha sido tasada por los pe- 
Adminislracion la lleva en arriendo Aniceto Giro r¡los en fora)a siguiente: la tierra en venta en 
en 50, capitalizada en 675, se subasta por la la- 54 rs y ias cepas yg, y todo junto en renta 
sacion. . . ... ‘en 20, en venta 169: según la Administración la

Número 4406 antiguo y 6288 moderno del lleva en arriendo en 10 Aniceto Giro, capita- 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de fizada en 225, por cuya cantidad se subasta, 
igual procedencia, al sitio titulado el Royo, que I
consta de 1 fanega de tercera clase del marco j El arrendamiento de las fincas que com- 
de Toledo, equivalentes á 46 áreas, 98 centiá-' prende el presente anuncio está sujeto á las pres- 
reas, 15 decímetros y 42 centímetros; contiene cripciones de la ley de 25 de abril de 1856. 
26 olivas: linda por N. y O. con la colada, E. con 
olivas de D. Pascual Arroyo, y S. con tierra de 
Lúeas Fernandez: ha sido tasada en la forma si- 

ADVERTENCIAS.
1." No se admitirá postura que no cubra e

gruente: el terreno en venta en 100 rs>, las olivas tipo de la subasta.



2.a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez-plazos 
guales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en h ley de 
11 de julio de 1856.

5.a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855 , y con la bonificación del 
5 por 400 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina,

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .  A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el par
tido judicial de Navahermosa, en cuya jurisdic
ción radican las fincas.

*

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 . Se consideran como bienes de corpora

ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .’ Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero , los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 8 de noviembre de 1863.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales,

José Wenzel.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

SUSPENSION DE SUBASTA.

Por acuerdo del Sr. Gobernador civil de esta- 
provincia y en vista de la reclamación del Ayunta 
miento de Buenaventura, se suspenden las subas
tas anunciadas en el número 296 del jueves 15 de 
octubre último para el 25 del presente mes, de las 
fincas señaladas con los números 5509 y 551-1 del 
inventario, que en término de la citada Villa per
tenecen á sus propios.

Lo que se hace saber al público para que lle
gue á conocimiento de las personas que deseasen 
intersarse en la adquisición de dichas fincas.

Toledo 8 de noviembre de 1865.

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacional»»,

Jote Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo,

Calle de Juan Labrador, núm. 19.




